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LEY 388 DE 1997

(Julio 18)

Diario Oficial No. 43.091, de  24 de julio de 1997

FE DE ERRATAS

Diario Oficial No. 43.127, de 12 de septiembre de 1997

Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I.

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 1o. OBJETIVOS. La presente ley tiene por objetivos:

1. Armonizar y actualizar las disposiciones contenidas en la Ley 9ª de 1989 con las nuevas normas establecidas
en la Constitución Política, la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, la Ley Orgánica de Areas Metropolitanas y la
Ley por la que se crea el Sistema Nacional Ambiental.

2. El establecimiento de los mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el
ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio
ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto
riesgo, así como la ejecución de acciones urbanísticas eficientes.

3. Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la función social de la
propiedad y permita hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos
domiciliarios, y velar por la creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del medio
ambiente y la prevención de desastres.

4. Promover la armoniosa concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades ambientales y
las instancias y autoridades administrativas y de planificación, en el cumplimiento de las obligaciones
constitucionales y legales que prescriben al Estado el ordenamiento del territorio, para lograr el mejoramiento de
la calidad de vida de sus habitantes.

5. Facilitar la ejecución de actuaciones urbanas integrales, en las cuales confluyan en forma coordinada la
iniciativa, la organización y la gestión municipales con la política urbana nacional, así como con los esfuerzos y
recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política.

Notas del Editor

ARTICULO 2o. PRINCIPIOS. El ordenamiento del territorio se fundamenta en los siguientes principios:

1. La función social y ecológica de la propiedad.

2. La prevalencia del interés general sobre el particular.
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3. La distribución equitativa de las cargas y los beneficios.

Notas del Editor

ARTICULO 3o. FUNCION PUBLICA DEL URBANISMO. El ordenamiento del territorio constituye en su
conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines:

1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y demás espacios
públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos los derechos constitucionales de la vivienda y los
servicios públicos domiciliarios.

2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, procurando su
utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual le es inherente una función
ecológica, buscando el desarrollo sostenible.

3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las
oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación del patrimonio cultural y natural.

4. Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales.

ARTICULO 4o. PARTICIPACION DEMOCRATICA. En ejercicio de las diferentes actividades que conforman
la acción urbanística, las administraciones municipales, distritales y metropolitanas deberán fomentar la
concertación entre los intereses sociales, económicos y urbanísticos, mediante la participación de los
pobladores y sus organizaciones.

Esta concertación tendrá por objeto asegurar la eficacia de las políticas públicas respecto de las necesidades y
aspiraciones de los diversos sectores de la vida económica y social relacionados con el ordenamiento del
territorio municipal, teniendo en cuenta los principios señalados en el artículo 2º de la presente ley.

La participación ciudadana podrá desarrollarse mediante el derecho de petición, la celebración de audiencias
públicas, el ejercicio de la acción de cumplimiento, la intervención en la formulación, discusión y ejecución de los
planes de ordenamiento y en los procesos de otorgamiento, modificación, suspensión o revocatoria de las
licencias urbanísticas, en los términos establecidos en la ley y sus reglamentos.

CAPITULO II.

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO MUNICIPAL

ARTICULO 5o. CONCEPTO.  El ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de
acciones político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o distritos
y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, dentro de los límites fijados por la
Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio
bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las
estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y
culturales.

ARTICULO 6o. OBJETO. El ordenamiento del territorio municipal y distrital tiene por objeto complementar la
planificación económica y social con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y
orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante:

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo, en función de los objetivos
económicos, sociales, urbanísticos y ambientales.

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión y actuación que permitan ejecutar
actuaciones urbanas integrales y articular las actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio
municipal o distrital.

3. La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos.

El ordenamiento del territorio municipal y distrital se hará tomando en consideración las relaciones
intermunicipales, metropolitanas y regionales; deberá atender las condiciones de diversidad étnica y cultural,
reconociendo el pluralismo y el respeto a la diferencia; e incorporará instrumentos que permitan regular las
dinámicas de transformación territorial de manera que se optimice la utilización de los recursos naturales y
humanos para el logro de condiciones de vida dignas para la población actual y las generaciones futuras.
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ARTICULO 7o. COMPETENCIAS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia
Notas del Editor
Legislación anterior

ARTICULO 8o. ACCION URBANISTICA. <Artículo corregido mediante FE DE ERRATAS contenida en el
Diario Oficial No. 43.127 del 12 de septiembre de 1997, el texto corregido es el siguiente:>

La función pública del ordenamiento del territorio municipal o distrital se ejerce mediante la acción urbanística de
las entidades distritales y municipales, referida a las decisiones administrativas y a las actuaciones urbanísticas
que les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del suelo. Son
acciones urbanísticas, entre otras:

1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana.

2. Localizar y señalar las características de la infraestructura para el transporte, los servicios públicos
domiciliarios, la disposición y tratamiento de los residuos sólidos, líquidos, tóxicos y peligrosos y los
equipamientos de servicios de interés público y social, tales como centros docentes y hospitalarios, aeropuertos
y lugares análogos.

3. Establecer la zonificación y localización de los centros de producción, actividades terciarias y residenciales, y
definir los usos específicos, intensidades de uso, las cesiones obligatorias, los porcentajes de ocupación, las
clases y usos de las edificaciones y demás normas urbanísticas.

4. Determinar espacios libres para parques y áreas verdes públicas, en proporción adecuada a las necesidades
colectivas.

5. Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos para la localización de asentamientos humanos,
por amenazas naturales, o que de otra forma presenten condiciones insalubres para la vivienda.

6. Determinar las características y dimensiones de las unidades de actuación urbanística, de conformidad con lo
establecido en la presente ley.

7. Calificar y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social.

8. Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y construcción prioritaria.

9. Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los servicios públicos domiciliarios
y los equipamientos públicos, directamente por la entidad pública o por entidades mixtas o privadas, de
conformidad con las leyes.

10. Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de utilidad pública o interés social, de
conformidad con lo previsto en la ley.

11. Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la prevención de desastres, así como las áreas
con fines de conservación y recuperación paisajística.

12. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio, de común acuerdo con la
autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su protección y manejo adecuados.

13. Determinar y reservar terrenos para la expansión de las infraestructuras urbanas.

14. Todas las demás que fueren congruentes con los objetivos del ordenamiento del territorio.

15. <Numeral adicionado por el artículo 192 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Identificar y
localizar, cuando lo requieran las autoridades nacionales y previa concertación con ellas, los suelos para la
infraestructura militar y policial estratégica básica para la atención de las necesidades de seguridad y de
Defensa Nacional.

Notas de Vigencia

PARAGRAFO. Las acciones urbanísticas aquí previstas deberán estar contenidas o autorizadas en los planes
de ordenamiento territorial o en los instrumentos que los desarrollen o complementen, en los términos previstos
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en la presente ley.

Notas de Vigencia
Legislación anterior

CAPITULO III.

PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ARTICULO 9o. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El plan de ordenamiento territorial que los
municipios y distritos deberán adoptar en aplicación de la presente ley, al cual se refiere el artículo 41 de la Ley
152 de 1994, es el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal. Se
define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas
adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo. Los planes de
ordenamiento del territorio se denominarán:

a) Planes de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de los distritos y municipios
con población superior a los 100.000 habitantes;

b) Planes básicos de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de los municipios con
población entre 30.000 y 100.000 habitantes;

c) Esquemas de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de los municipios con
población inferior a los 30.000 habitantes.

PARAGRAFO. Cuando la presente ley se refiera a planes de ordenamiento territorial se entenderá que
comprende todos los tipos de planes previstos en el presente artículo, salvo cuando se haga su señalamiento
específico como el plan señalado en el literal a) del presente artículo.

Notas del Editor

ARTICULO 10. DETERMINANTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. En la
elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial los municipios y distritos deberán tener en
cuenta las siguientes determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de
competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes:

1. Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la prevención
de amenazas y riesgos naturales, así:

Notas del Editor

a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades legales, por las
entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacionados con el ordenamiento espacial del
territorio, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales, tales como las limitaciones
derivadas del estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre uso del
suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambientales;

b) Las regulaciones sobre conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos
naturales renovables, en las zonas marinas y costeras; las disposiciones producidas por la Corporación
Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto a la reserva, alindamiento,
administración o sustracción de los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, las
reservas forestales y parques naturales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las
cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional o la autoridad ambiental de la
respectiva jurisdicción; y las directrices y normas expedidas por las autoridades ambientales para la
conservación de las áreas de especial importancia ecosistémica;

c) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques
nacionales naturales y las reservas forestales nacionales;

d) Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos naturales, el señalamiento y
localización de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de zonas
expuestas a amenazas y riesgos naturales.
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2. Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles
consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos, incluyendo el histórico, artístico y
arquitectónico, de conformidad con la legislación correspondiente.

3. El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a la red vial nacional y regional,
puertos y aeropuertos, sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía, así como las
directrices de ordenamientos para sus áreas de influencia.

4. Los componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales de desarrollo metropolitano, en cuanto
se refieran a hechos metropolitanos, así como las normas generales que establezcan los objetivos y criterios
definidos por las áreas metropolitanas en los asuntos de ordenamiento del territorio municipal, de conformidad
con lo dispuesto por la Ley 128 de 1994 y la presente ley.

ARTICULO 11. COMPONENTES DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Los planes de
ordenamiento territorial deberán contemplar tres componentes:

1. El componente general del plan, el cual estará constituido por los objetivos, estrategias y contenidos
estructurales de largo plazo.

2. El componente urbano, el cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y normas para
encauzar y administrar el desarrollo físico urbano.

3. El componente rural, el cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y normas para orientar y
garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, así como la
conveniente utilización del suelo.

ARTICULO 12. CONTENIDO DEL COMPONENTE GENERAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO. El
componente general del plan de ordenamiento deberá contener:

1. Los objetivos y estrategias territoriales de largo y mediano plazo que complementarán, desde el punto de
vista del manejo territorial, el desarrollo municipal y distrital, principalmente en los siguientes aspectos:

1.1 Identificación y localización de las acciones sobre el territorio que posibiliten organizarlo y adecuarlo para el
aprovechamiento de sus ventajas comparativas y su mayor competitividad.

1.2 Definición de las acciones territoriales estratégicas necesarias para garantizar la consecución de los
objetivos de desarrollo económico y social del municipio o distrito.

1.3 Adopción de las políticas de largo plazo para la ocupación, aprovechamiento y manejo del suelo y del
conjunto de los recursos naturales.

2. Contenido Estructural, el cual deberá establecer, en desarrollo y concreción de los aspectos señalados en el
numeral 1º de este artículo, la estructura urbano-rural e intraurbana que se busca alcanzar a largo plazo, con la
correspondiente identificación de la naturaleza de las infraestructuras, redes de comunicación y servicios, así
como otros elementos o equipamientos estructurantes de gran escala. En particular se deberán especificar:

2.1 Los sistemas de comunicación entre el área urbana y el área rural y su articulación con los respectivos
sistemas regionales.

2.2 El señalamiento de las áreas de reserva y medidas para la protección del medio ambiente, conservación de
los recursos naturales y defensa del paisaje, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y el Código
de Recursos Naturales, así como de las áreas de conservación y protección del patrimonio histórico, cultural y
arquitectónico.

2.3 La determinación y ubicación en planos de las zonas que presenten alto riesgo para la localización de
asentamientos humanos, por amenazas o riesgos naturales o por condiciones de insalubridad.

2.4 La localización de actividades, infraestructuras y equipamientos básicos para garantizar adecuadas
relaciones funcionales entre asentamientos y zonas urbanas y rurales.

2.5 La clasificación del territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana, con la correspondiente fijación
del perímetro del suelo urbano, en los términos en que estas categorías quedan definidas en el Capítulo IV de la
presente ley, y siguiendo los lineamientos de las regulaciones del Ministerio del Medio Ambiente en cuanto a
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usos del suelo, exclusivamente en los aspectos ambientales y de conformidad con los objetivos y criterios
definidos por las Areas Metropolitanas en las normas obligatoriamente generales, para el caso de los municipios
que las integran.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos de la aplicación de las normas que aquí se establecen, se entenderá por
estructura urbano-rural e intraurbana el modelo de ocupación del territorio que fija de manera general la
estrategia de localización y distribución espacial de las actividades, determina las grandes infraestructuras
requeridas para soportar estas actividades y establece las características de los sistemas de comunicación vial
que garantizarán la fluida interacción entre aquellas actividades espacialmente separadas.

PARAGRAFO 2o. En cumplimiento del mandato constitucional contenido en el artículo 367 de la Constitución
Política, y a fin de evitar que pueda haber zonas urbanas sin posibilidad de cobertura de servicios públicos
domiciliarios, en adelante el perímetro urbano no podrá ser mayor que el denominado perímetro de servicios.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 190 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando existan inconsistencias entre lo señalado en el acuerdo que adopta el plan de ordenamiento
territorial y su cartografía oficial, prevalecerá lo establecido en el texto del acuerdo y corresponderá al alcalde
municipal o distrital, o Ia entidad delegada para el efecto, corregir las inconsistencias cartográficas, siempre que
no impliquen modificación al articulado del Plan de Ordenamiento Territorial.

En el acto administrativo que realice Ia precisión cartográfica se definirán, con fundamento en las disposiciones
del Plan de Ordenamiento Territorial y sus reglamentaciones, las normas urbanísticas aplicables al área objeto
de Ia precisión. Una vez expedido el acto administrativo, el mismo deberá ser registrado en todos los planos de
Ia cartografía oficial del correspondiente plan y sus instrumentos reglamentarios y complementarios. Esta
disposición también será aplicable para precisar Ia cartografía oficial cuando los estudios de detalle permitan
determinar con mayor exactitud las condiciones jurídicas, físicas, geológicas y morfológicas de los terrenos.

Notas de Vigencia

ARTICULO 13. COMPONENTE URBANO DEL PLAN DE ORDENAMIENTO. El componente urbano del
plan de ordenamiento territorial es un instrumento para la administración del desarrollo y la ocupación del
espacio físico clasificado como suelo urbano y suelo de expansión urbana, que integra políticas de mediano y
corto plazo, procedimientos e instrumentos de gestión y normas urbanísticas. Este componente deberá contener
por lo menos:

1. Las políticas de mediano y corto plazo sobre uso y ocupación del suelo urbano y de las áreas de expansión,
en armonía con el modelo estructural de largo plazo adoptado en el componente general y con las previsiones
sobre transformación y crecimiento espacial de la ciudad.

2. La localización y dimensionamiento de la infraestructura para el sistema vial, de transporte y la adecuada
intercomunicación de todas las áreas urbanas y la proyectada para las áreas de expansión; la disponibilidad de
redes primarias y secundarias de servicios públicos a corto y mediano plazo; la localización prevista para los
equipamientos colectivos y espacios libres para parques y zonas verdes públicas de escala urbana o zonal, y el
señalamiento de las cesiones urbanísticas gratuitas correspondientes a dichas infraestructuras.

3. La delimitación, en suelo urbano y de expansión urbana, de las áreas de conservación y protección de los
recursos naturales, paisajísticos y de conjuntos urbanos, históricos y culturales, de conformidad con la
legislación general aplicable a cada caso y las normas específicas que los complementan en la presente ley; así
como de las áreas expuestas a amenazas y riesgos naturales.

4. La determinación, en suelo urbano y de expansión urbana, de las áreas objeto de los diferentes tratamientos
y actuaciones urbanísticas.

5. La estrategia de mediano plazo para el desarrollo de programas de vivienda de interés social, incluyendo los
de mejoramiento integral, la cual incluirá directrices y parámetros para la localización en suelos urbanos y de
expansión urbana, de terrenos necesarios para atender la demanda de vivienda de interés social, y el
señalamiento de los correspondientes instrumentos de gestión; así como los mecanismos para la reubicación de
los asentamientos humanos localizados en zonas de alto riesgo para la salud e integridad de sus habitantes,
incluyendo la estrategia para su transformación para evitar su nueva ocupación.

6. Las estrategias de crecimiento y reordenamiento de la ciudad, definiendo sus prioridades, y los criterios,
directrices y parámetros para la identificación y declaración de los inmuebles y terrenos de desarrollo o
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construcción prioritaria.

7. La determinación de las características de las unidades de actuación urbanística, tanto dentro del suelo
urbano como dentro del suelo de expansión cuando a ello hubiere lugar, o en su defecto el señalamiento de los
criterios y procedimientos para su caracterización, delimitación e incorporación posterior.

8. La especificación, si es del caso, de la naturaleza, alcance y área de operación de los macroproyectos
urbanos cuya promoción y ejecución se contemple a corto o mediano plazo, conjuntamente con la definición de
sus directrices generales de gestión y financiamiento, así como la expedición de las autorizaciones para
emprender las actividades indispensables para su concreción.

9. La adopción de directrices y parámetros para la formulación de planes parciales, incluyendo la definición de
acciones urbanísticas, actuaciones, instrumentos de financiación y otros procedimientos aplicables en las áreas
sujetas a urbanización u operaciones urbanas por medio de dichos planes.

10. La definición de los procedimientos e instrumentos de gestión y actuación urbanística requeridos para la
administración y ejecución de las políticas y decisiones adoptadas, así como de los criterios generales para su
conveniente aplicación, de acuerdo con lo que se establece en la presente ley, incluida la adopción de los
instrumentos para financiar el desarrollo urbano, tales como la participación municipal o distrital en la plusvalía,
la emisión de títulos de derechos adicionales de construcción y desarrollo y los demás contemplados en la Ley
9ª de 1989.

11. La expedición de normas urbanísticas en los términos y según los alcances que se establecen en el artículo
15 de la presente ley.

ARTICULO 14. COMPONENTE RURAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO. El componente rural del plan de
ordenamiento territorial es un instrumento para garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos
rurales y la cabecera municipal, la conveniente utilización del suelo rural y las actuaciones públicas tendientes al
suministro de infraestructuras y equipamientos básicos para el servicio de los pobladores rurales. Este
componente deberá contener por lo menos:

1. Las políticas de mediano y corto plazo sobre ocupación del suelo en relación con los asentamientos humanos
localizados en estas áreas.

2. El señalamiento de las condiciones de protección, conservación y mejoramiento de las zonas de producción
agropecuaria, forestal o minera.

3. La delimitación de las áreas de conservación y protección de los recursos naturales, paisajísticos, geográficos
y ambientales, incluyendo las áreas de amenazas y riesgos, o que formen parte de los sistemas de provisión de
los servicios públicos domiciliarios o de disposición final de desechos sólidos o líquidos.

4. La localización y dimensionamiento de las zonas determinadas como suburbanas, con precisión de las
intensidades máximas de ocupación y usos admitidos, las cuales deberán adoptarse teniendo en cuenta su
carácter de ocupación en baja densidad, de acuerdo con las posibilidades de suministro de servicios de agua
potable y saneamiento, en armonía con las normas de conservación y protección de recursos naturales y medio
ambiente.

5. La identificación de los centros poblados rurales y la adopción de las previsiones necesarias para orientar la
ocupación de sus suelos y la adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de equipamiento
social.

6. La determinación de los sistemas de aprovisionamiento de los servicios de agua potable y saneamiento
básico de las zonas rurales a corto y mediano plazo y la localización prevista para los equipamientos de salud y
educación.

7. La expedición de normas para la parcelación de predios rurales destinados a vivienda campestre, las cuales
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental.

ARTICULO 15. NORMAS URBANISTICAS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 902 de 2004. El
nuevo texto es el siguiente:> Las normas urbanísticas regulan el uso, la ocupación y el aprovechamiento del
suelo y definen la naturaleza y las consecuencias de las actuaciones urbanísticas indispensables para la
administración de estos procesos. Estas normas estarán jerarquizadas de acuerdo con los criterios de
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prevalencia aquí especificados y en su contenido quedarán establecidos los procedimientos para su revisión,
ajuste o modificación, en congruencia con lo que a continuación se señala.

En todo caso los municipios que integran áreas metropolitanas deberán ajustarse en su determinación a los
objetivos y criterios definidos por la Junta Metropolitana, en los asuntos de su competencia.

1. Normas urbanísticas estructurales

Son las que aseguran la consecución de los objetivos y estrategias adoptadas en el componente general del
plan y en las políticas y estrategias de mediano plazo del componente urbano. Prevalecen sobre las demás
normas, en el sentido de que las regulaciones de los demás niveles no pueden adoptarse ni modificarse
contraviniendo lo que en ellas se establece, y su propia modificación solo puede emprenderse con motivo de la
revisión general del plan o excepcionalmente a iniciativa del alcalde municipal o distrital, con base en motivos y
estudios técnicos debidamente sustentados. Por consiguiente, las normas estructurales incluyen, entre otras:

1.1 Las que clasifican y delimitan los suelos, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de esta ley.

1.2 Las que establecen áreas y definen actuaciones y tratamientos urbanísticos relacionadas con la
conservación y el manejo de centros urbanos e históricos; las que reservan áreas para la construcción de redes
primarias de infraestructura vial y de servicios públicos, las que reservan espacios libres para parques y zonas
verdes de escala urbana y zonal y, en general, todas las que se refieran al espacio público vinculado al nivel de
planificación de largo plazo.

1.3 Las que definan las características de las unidades de actuación o las que establecen criterios y
procedimientos para su caracterización, delimitación e incorporación posterior, incluidas las que adoptan
procedimientos e instrumentos de gestión para orientar, promover y regular las actuaciones urbanísticas
vinculadas a su desarrollo.

1.4 Las que establecen directrices para la formulación y adopción de planes parciales.

1.5 Las que definan las áreas de protección y conservación de los recursos naturales y paisajísticos, las que
delimitan zonas de riesgo y en general, todas las que conciernen al medio ambiente, las cuales en ningún caso,
salvo en el de la revisión del plan, serán objeto de modificación.

2. Normas urbanísticas generales

Son aquellas que permiten establecer usos e intensidad de usos del suelo, así como actuaciones, tratamientos y
procedimientos de parcelación, urbanización, construcción e incorporación al desarrollo de las diferentes zonas
comprendidas dentro del perímetro urbano y suelo de expansión. Por consiguiente, otorgan derechos e imponen
obligaciones urbanísticas a los propietarios de terrenos y a sus constructores, conjuntamente con la
especificación de los instrumentos que se emplearán para que contribuyan eficazmente a los objetivos del
desarrollo urbano y a sufragar los costos que implica tal definición de derechos y obligaciones.

En razón de la vigencia de mediano plazo del componente urbano del plan, en ellas también debe establecerse
la oportunidad de su revisión y actualización e igualmente, los motivos generales que a iniciativa del alcalde
permitirán su revisión parcial. En consecuencia, además de las regulaciones que por su propia naturaleza
quedan contenidas en esta definición, hacen parte de las normas urbanísticas:

2.1 Las especificaciones de aislamientos, volumetrías y alturas para los procesos de edificación.

2.2 La determinación de las zonas de renovación, conjuntamente con la definición de prioridades,
procedimientos y programas de intervención.

2.3 La adopción de programas, proyectos y macroproyectos urbanos no considerados en el componente general
del plan.

2.4 Las características de la red vial secundaria, la localización y la correspondiente afectación de terrenos para
equipamientos colectivos de interés público o social a escala zonal o local, lo mismo que la delimitación de
espacios libres y zonas verdes de dicha escala.

2.5 Las especificaciones de las redes secundarias de abastecimiento de los servicios públicos domiciliarios.
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2.6 Las especificaciones de las cesiones urbanísticas gratuitas, así como los parámetros y directrices para que
sus propietarios compensen en dinero o en terrenos, si fuere del caso.

2.7 El señalamiento de las excepciones a estas normas para operaciones como macroproyectos o actuaciones
urbanísticas en áreas con tratamientos de conservación, renovación o mejoramiento integral para las cuales se
contemplen normas específicas a adoptar y concertar, en su oportunidad, con los propietarios y comunidades
interesadas, estableciendo los parámetros, procedimient os y requisitos que deben cumplirse en tales casos
excepcionales.

2.8 Las demás previstas en la presente ley o que se consideren convenientes por las autoridades distritales o
municipales.

3. Normas complementarias

Se trata de aquellas relacionadas con las actuaciones, programas y proyectos adoptados en desarrollo de las
previsiones contempladas en los componentes general y urbano del plan de ordenamiento, y que deben
incorporarse al Programa de ejecución que se establece en el artículo 18 de la presente ley. También forman
parte de este nivel normativo, las decisiones sobre las acciones y actuaciones que por su propia naturaleza
requieren ser ejecutadas en el corto plazo y todas las regulaciones que se expidan para operaciones urbanas
específicas y casos excepcionales, de acuerdo con los parámetros, procedimientos y autorizaciones emanadas
de las normas urbanísticas generales. Entre otras, pertenecen a esta categoría:

3.1 La declaración e identificación de los terrenos e inmuebles de desarrollo o construcción prioritaria.

3.2 La localización de terrenos cuyo uso es el de vivienda de interés social y la reubicación de asentamientos
humanos localizados en zonas de alto riesgo.

3.3 Las normas urbanísticas específicas que se expidan en desarrollo de planes parciales para unidades de
actuación urbanística y para otras operaciones como macroproyectos urbanos integrales y actuaciones en áreas
con tratamientos de renovación urbana o mejoramiento integral, que se aprobarán de conformidad con el
artículo 27 de la presente ley.

PARÁGRAFO. Las normas para la urbanización y construcción de vivienda no podrán limitar el desarrollo de
programas de vivienda de interés social, de tal manera que las especificaciones entre otros de loteos, cesiones
y áreas construidas deberán estar acordes con las condiciones de precio de este tipo de vivienda.

Jurisprudencia Vigencia

PARÁGRAFO 2o. Los planes de ordenamiento territorial de los municipios y distritos, no podrán establecer usos
compatibles entre servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades afines, con usos para
vivienda y dotacionales educativos. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un término no mayor de
sesenta (60) días.

Notas de Vigencia
Notas del Editor
Legislación Anterior

ARTICULO 16. CONTENIDO DE LOS PLANES BASICOS DE ORDENAMIENTO. Los planes Básicos de
Ordenamiento Territorial deberán contemplar los tres componentes a que se refiere el artículo 11 de la presente
ley, con los siguientes ajustes, en orden a simplificar su adopción y aplicación:

1. En cuanto al componente general, el Plan Básico de Ordenamiento señalará los objetivos y estrategias
territoriales de largo y mediano plazo que complementarán, desde el punto de vista del manejo territorial, el
desarrollo municipal, así como los siguientes contenidos estructurales:

1.1 Identificación y localización de las acciones sobre el territorio que posibiliten organizarlo y adecuarlo para el
aprovechamiento de sus ventajas comparativas y su mayor competitividad.

1.2 Los sistemas de comunicación entre el área urbana y el área rural y su articulación con los respectivos
sistemas regionales.

1.3 El establecimiento de las áreas de reserva y las regulaciones para la protección del medio ambiente,
conservación de los recursos naturales y defensa del paisaje, así como para las áreas de conservación y
protección del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico.
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1.4 La localización de actividades, infraestructuras y equipamientos básicos para garantizar adecuadas
relaciones funcionales entre asentamientos y zonas urbanas y rurales.

1.5 La clasificación del territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana, con la correspondiente fijación
del perímetro del suelo urbano, en los términos señalados en la presente ley, de conformidad con los objetivos y
criterios definidos por las Areas Metropolitanas en las normas obligatoriamente generales para el caso de los
municipios que las integran.

1.6 El inventario de las zonas que presenten alto riesgo para la localización de asentamientos humanos, por
amenazas naturales o por condiciones de insalubridad.

2. En relación con el componente urbano, el Plan Básico deberá contener por lo menos:

2.1 La localización y dimensionamiento de la infraestructura para el sistema vial, de transporte y la adecuada
intercomunicación de todas las áreas urbanas así como su proyección para las áreas de expansión, si se
determinaren; la disponibilidad de redes primarias y secundarias de vías y servicios públicos a corto y mediano
plazo; la localización prevista para equipamientos colectivos y espacios públicos para parques y zonas verdes
públicas y el señalamiento de las cesiones urbanísticas gratuitas correspondientes a dichas infraestructuras.

2.2 La delimitación de las áreas de conservación y protección de los recursos naturales, paisajísticos y de
conjuntos urbanos, históricos y culturales, de conformidad con la legislación general aplicable a cada caso y las
normas urbanísticas que los complementan, así como de las áreas expuestas a amenazas y riesgos naturales.

2.3 La estrategia de mediano plazo para el desarrollo de programas de vivienda de interés social, incluyendo los
de mejoramiento integral, la cual incluirá las directrices y parámetros para la definición de usos para vivienda de
interés social, tanto en suelos urbanos como de expansión urbana, y el señalamiento de los correspondientes
instrumentos de gestión; así como los mecanismos para la reubicación de los asentamientos humanos
localizados en zonas de alto riesgo para la salud e integridad de sus habitantes, incluyendo lo relacionado con la
transformación de las zonas reubicadas para evitar su nueva ocupación.

2.4 La definición de los procedimientos e instrumentos de gestión y actuación urbanística requeridos para la
administración y ejecución de las políticas y decisiones adoptadas, así como de los criterios generales para su
conveniente aplicación, incluida la adopción de los instrumentos para financiar el desarrollo urbano de acuerdo
con lo que se establece en la presente ley y en la Ley 9ª de 1989.

2.5 La expedición de normas urbanísticas generales sobre usos e intensidad de usos del suelo, actuaciones,
tratamientos y procedimientos de parcelación, urbanización, construcción e incorporación al desarrollo de las
diferentes zonas comprendidas dentro del perímetro urbano y el suelo de expansión. Se incluirán
especificaciones de cesiones urbanísticas, aislamientos, volumetrías y alturas; la determinación de las zonas de
mejoramiento integral, si las hay, y las demás que consideren convenientes las autoridades distritales o
municipales.

3. El componente rural establecerá por lo menos las mismas previsiones indicadas para el plan de ordenamiento
territorial.

ARTICULO 17. CONTENIDO DE LOS ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Los esquemas
de ordenamiento territorial deberán contener como mínimo los objetivos, estrategias y políticas de largo y
mediano plazo para la ocupación y aprovechamiento del suelo, la división del territorio en suelo urbano y rural,
la estructura general del suelo urbano, en especial, el plan vial y de servicios públicos domiciliarios, la
determinación de las zonas de amenazas y riesgos naturales y las medidas de protección, las zonas de
conservación y protección de recursos naturales y ambientales y las normas urbanísticas requeridas para las
actuaciones de parcelación, urbanización y construcción.

PARAGRAFO. Los municipios con población inferior a los 30.000 habitantes que presente dinámicas
importantes de crecimiento urbano podrá adoptar Planes Básicos de Ordenamiento Territorial, como instrumento
para desarrollar el proceso de ordenamiento de su territorio.

ARTICULO 18. PROGRAMA DE EJECUCION. El programa de ejecución define con carácter obligatorio, las
actuaciones sobre el territorio previstas en el plan de ordenamiento, que serán ejecutadas durante el período de
la correspondiente administración municipal o distrital, de acuerdo con lo definido en el correspondiente Plan de
Desarrollo, señalando las prioridades, la programación de actividades, las entidades responsables y los
recursos respectivos.
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El programa de ejecución se integrará al Plan de Inversiones, de tal manera que conjuntamente con éste será
puesto a consideración del concejo por el alcalde, y su vigencia se ajustará a los períodos de las
administraciones municipales y distritales.

Dentro del programa de ejecución se definirán los programas y proyectos de infraestructura de transporte y
servicios públicos domiciliarios que se ejecutarán en el período correspondiente, se localizarán los terrenos
necesarios para atender la demanda de vivienda de interés social en el municipio o distrito y las zonas de
mejoramiento integral, señalando los instrumentos para su ejecución pública o privada. Igualmente se
determinarán los inmuebles y terrenos cuyo desarrollo o construcción se consideren prioritarios. Todo lo anterior,
atendiendo las estrategias, parámetros y directrices señaladas en el plan de ordenamiento.

ARTICULO 19. PLANES PARCIALES. Los planes parciales son los instrumentos mediante los cuales se
desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del
suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban
desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas
especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los términos
previstos en la presente ley. El plan parcial o local incluirá por lo menos los siguientes aspectos:

1. La delimitación y características del área de la operación urbana o de la unidad mínima de actuación
urbanística contemplada en el plan parcial o local.

2. La definición precisa de los objetivos y las directrices urbanísticas específicas que orientan la correspondiente
actuación u operación urbana, en aspectos tales como el aprovechamiento de los inmuebles; el suministro,
ampliación o mejoramiento del espacio público, la calidad del entorno, las alternativas de expansión, el
mejoramiento integral o renovación consideradas; los estímulos a los propietarios e inversionistas para facilitar
procesos de concertación, integración inmobiliaria o reajuste de tierras u otros mecanismos para garantizar el
reparto equitativo de las cargas y los beneficios vinculadas al mejor aprovechamiento de los inmuebles; los
programas y proyectos urbanísticos que específicamente caracterizan los propósitos de la operación y las
prioridades de su desarrollo, todo ello de acuerdo con la escala y complejidad de la actuación o de la operación
urbana contemplada.

3. Las normas urbanísticas específicas para la correspondiente unidad de actuación o para el área específica
objeto de la operación urbana objeto del plan: definición de usos específicos del suelo, intensidades de
ocupación y construcción, retiros, aislamientos, empates y alturas.

4. La definición del trazado y características del espacio público y las vías y, especialmente en el caso de las
unidades de actuación, de la red vial secundaria; de las redes secundarias de abastecimiento de servicios
públicos domiciliarios; la localización de equipamientos colectivos de interés público o social como templos,
centros docentes y de salud, espacios públicos y zonas verdes destinados a parques, complementarios del
contenido estructural del plan de ordenamiento.

5. Los demás necesarios para complementar el planeamiento de las zonas determinadas, de acuerdo con la
naturaleza, objetivos y directrices de la operación o actuación respectiva.

6. La adopción de los instrumentos de manejo del suelo, captación de plusvalías, reparto de cargas y beneficios,
procedimientos de gestión, evaluación financiera de las obras de urbanización y su programa de ejecución, junto
con el programa de financiamiento.

En los casos previstos en las normas urbanísticas generales, los planes parciales podrán ser propuestos ante
las autoridades de planeación municipal o distrital para su aprobación, por personas o entidades privadas
interesadas en su desarrollo. En ningún caso podrán contradecir o modificar las determinaciones de los planes
de ordenamiento ni las normas estructurales de los mismos.

PARAGRAFO. Los planes parciales también podrán ser aplicables para complementar la planificación de las
localidades en el caso de los distritos, cuando así lo señalare el Plan de Ordenamiento Territorial, evento en el
cual se denominará planes locales.

ARTICULO 20. OBLIGATORIEDAD DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO. Cumplido el período de
transición previsto en la presente ley para la adopción del plan de ordenamiento territorial, las autoridades
competentes sólo podrán otorgar licencias urbanísticas una vez que dicho plan sea adoptado.
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Ningún agente público o privado podrá realizar actuaciones urbanísticas que no se ajusten a las previsiones y
contenidos de los planes de ordenamiento territorial, a su desarrollo en planes parciales y a las normas
estructurales del plan o complementarias del mismo.

ARTICULO 21. ARMONIA CON EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO. El plan de ordenamiento
territorial define a largo y mediano plazo un modelo de ocupación del territorio municipal y distrital, señalando su
estructura básica y las acciones territoriales necesarias para su adecuada organización, el cual estará vigente
mientras no sea modificado o sustituido. En tal sentido, en la definición de programas y proyectos de los planes
de desarrollo de los municipios se tendrán en cuenta las definiciones de largo y mediano plazo de ocupación del
territorio.

ARTICULO 22. DE LA PARTICIPACION COMUNAL EN EL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO. Para
efectos de organizar la participación comunal en la definición del contenido urbano del plan de ordenamiento,
las autoridades municipales o distritales podrán delimitar en el área comprendida dentro del perímetro urbano,
los barrios o agrupamientos de barrios residenciales usualmente reconocidos por sus habitantes como
referentes de su localización en la ciudad y que definen su pertenencia inmediata a un ámbito local o vecinal. Lo
pertinente regirá para la participación comunitaria en la definición del contenido rural, caso en el cual la división
territorial se referirá a veredas o agrupaciones de veredas.

En el curso de la formulación y concertación de los planes de ordenamiento territorial, las organizaciones cívicas
debidamente reconocidas de dichos agrupamientos de barrios o veredas, a través de mecanismos democráticos
que aseguren la representatividad de los elegidos, podrán designar representantes para que transmitan y
pongan a consideración sus propuestas sobre los componentes urbano y rural del plan.

Una vez surtido el proceso de adopción o revisión del plan, estas mismas organizaciones cívicas mantendrán su
participación en el ordenamiento del territorio en los siguientes eventos:

1. Para proponer, en los casos excepcionales que consideren las normas urbanísticas generales, la asignación
específica de usos y aprovechamientos del suelo en micro zonas de escala vecinal, esto es, en los casos donde
el efecto se limite exclusivamente a sus respectivos territorios y no contraríen las normas estructurales. En las
zonas exclusivamente residenciales estas propuestas podrán referirse a normas de paisajismo, regulaciones al
tránsito vehicular y demás previsiones tendientes al mantenimiento de la tranquilidad de la zona, siempre y
cuando no se afecte el uso del espacio público, de acuerdo con las normas generales.

2. Para formular y proponer planes parciales para actuaciones urbanísticas dentro de su área, de acuerdo con
las previsiones y autorizaciones del componente urbano del plan.

3. Para ejercer acciones de veeduría ciudadana que garanticen el cumplimiento o impidan la violación de las
normas establecidas, a través de procedimientos acordes con las políticas locales de descentralización.

ARTICULO 23. FORMULACION DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. <Plazo
prorrogado por la Ley 507 de 1999> En un plazo máximo de dieciocho (18) meses a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley, las administraciones municipales y distritales con la participación democrática aquí
prevista, formularán y adoptarán los planes de Ordenamiento Territorial, o adecuarán los contenidos de
ordenamiento territorial de los planes de Desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

Notas de vigencia

En lo sucesivo dentro de los seis (6) meses anteriores al vencimiento de la vigencia del plan de Ordenamiento,
las administraciones municipales y distritales deberán iniciar el trámite para la formulación del nuevo plan o su
revisión o ajuste.

En la formulación, adecuación y ajuste de los planes de ordenamiento se tendrá en cuenta el diagnóstico de la
situación urbana y rural y la evaluación del plan vigente.

PARAGRAFO. En los municipios en los cuales no se formulen los planes de ordenamiento dentro de los plazos
previstos, las oficinas de planeación de los respectivos departamentos, podrán acometer su elaboración,
quedando en todo caso los proyectos correspondientes sujetos a los procedimientos de concertación y
aprobación establecidos en esta ley. Para la formulación correspondiente dichas oficinas podrán solicitar el
apoyo técnico del Ministerio del Interior, el Viceministerio de Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua Potable, el
Inurbe, el IGAC y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, el Ingeominas y las
áreas metropolitanas, para los casos de municipios que formen parte de las mismas. Igualmente harán las
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consultas del caso ante las Corporaciones Autónomas Regionales o autoridades ambientales que tengan
jurisdicción sobre esos municipios, en los asuntos de su competencia.

Igualmente las oficinas de planeación de los respectivos departamentos con el apoyo de las entidades
nacionales deberán prestar asistencia técnica a los municipios con población inferior a treinta mil (30.000)
habitantes en la elaboración del plan.

ARTICULO 24. INSTANCIAS DE CONCERTACION Y CONSULTA. El alcalde distrital o municipal, a través
de las oficinas de planeación o de la dependencia que haga sus veces, será responsable de coordinar la
formulación oportuna del proyecto del plan de Ordenamiento Territorial, y de someterlo a consideración del
Consejo de Gobierno.

En todo caso, antes de la presentación del proyecto de plan de ordenamiento territorial a consideración del
concejo distrital o municipal, se surtirán los trámites de concertación interinstitucional y consulta ciudadana, de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El proyecto de plan se someterá a consideración de la Corporación Autónoma Regional o autoridad ambiental
correspondiente, para su aprobación en lo concerniente a los asuntos exclusivamente ambientales, dentro del
ámbito de su competencia de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 99 de 1993 y en especial por su artículo 66,
para lo cual dispondrá de treinta (30) días; sólo podrá ser objetado por razones técnicas y fundadas en los
estudios previos. Esta decisión será, en todo caso, apelable ante el Ministerio del Medio Ambiente.

Notas de vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación anterior

2. Durante el mismo término previsto en el numeral anterior se surtirá la instancia de concertación con la Junta
Metropolitana para el caso de planes de ordenamiento de municipios que formen parte de áreas metropolitanas,
instancia que vigilará su armonía con los planes y directrices metropolitanas, en asuntos de su competencia.

3. Una vez revisado el proyecto por las respectivas autoridades ambientales y metropolitanas, en los asuntos de
su competencia, se someterá a consideración del Consejo Territorial de Planeación, instancia que deberá rendir
concepto y formular recomendaciones dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes.

4. Durante el período de revisión del plan por la Corporación Autónoma Regional, o la autoridad ambiental
correspondiente, la Junta Metropolitana y el Consejo Territorial de Planeación, la administración municipal o
distrital solicitará opiniones a los gremios económicos y agremiaciones profesionales y realizará convocatorias
públicas para la discusión del plan, incluyendo audiencias con las juntas administradoras locales, expondrá los
documentos básicos del mismo en sitios accesibles a todos los interesados y recogerá las recomendaciones y
observaciones formuladas por las distintas entidades gremiales, ecológicas, cívicas y comunitarias del
municipio, debiendo proceder a su evaluación, de acuerdo con la factibilidad, conveniencia y concordancia con
los objetivos del plan. Igualmente pondrán en marcha los mecanismos de participación comunal previstos en el
artículo 22 de esta ley.

Las administraciones municipales y distritales establecerán los mecanismos de publicidad y difusión del
proyecto de plan de ordenamiento territorial que garanticen su conocimiento masivo, de acuerdo con las
condiciones y recursos de cada entidad territorial.

PARAGRAFO. La consulta democrática deberá garantizarse en todas las fases del plan de ordenamiento,
incluyendo el diagnóstico, las bases para su formulación, el seguimiento y la evaluación.

ARTICULO 25. APROBACION DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO. <Ver Notas del Editor> El proyecto
de plan de ordenamiento territorial, como documento consolidado después de surtir la etapa de la participación
democrática y de la concertación interinstitucional de que trata el artículo precedente, será presentado por el
alcalde a consideración del concejo municipal o distrital, dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo del
concepto del Consejo Territorial de Planeación. En el evento de que el concejo estuviere en receso, el alcalde
deberá convocarlo a sesiones extraordinarias. Toda modificación propuesta por el concejo deberá contar con la
aceptación de la administración.

Notas del Editor
Jurisprudencia Vigencia
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ARTICULO 26. ADOPCION DE LOS PLANES. <Ver Notas del Editor> Transcurridos sesenta (60) días desde la
presentación del proyecto de plan de ordenamiento territorial sin que el concejo municipal o distrital adopte
decisión alguna, el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto.

Notas del Editor
Jurisprudencia Vigencia

ARTICULO 27. PROCEDIMIENTO PARA PLANES PARCIALES. <Artículo modificado por el artículo 180 del
Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para Ia aprobación y adopción de los planes parciales de
que trata Ia presente Ley, se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento:

1. Los proyectos de planes parciales serán elaborados por las autoridades municipales o distritales de
planeación, por las comunidades o por los particulares interesados, de acuerdo con los parámetros que al
respecto determine el plan de ordenamiento territorial o el Macroproyecto de Interés Social Nacional cuando
este último así lo prevea.

2. La oficina de planeación municipal o distrital, o Ia dependencia que haga sus veces, revisará el proyecto de
plan parcial con el fin de verificar el cumplimiento de las normas tenidas en cuenta para Ia formulación del plan.
Para Ia aprobación del proyecto de plan parcial, Ia oficina de planeación contará con un término de treinta (30)
días hábiles contados a partir de Ia fecha de radicación del proyecto, prorrogables por treinta (30) días hábiles
más por una sola vez, so pena que se entienda aprobado en los términos en que fue presentado mediante Ia
aplicación del silencio administrativo positivo.

3. Una vez que Ia oficina de planeación municipal o distrital, o Ia dependencia que haga sus veces, apruebe el
proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo u ocurra el silencio administrativo en los términos del
numeral 2, éste se someterá a consideración de Ia autoridad ambiental competente, cuando se requiera según
lo previsto en el reglamento del Gobierno Nacional, a efectos de que conjuntamente con el municipio o distrito
acuerden los asuntos exclusivamente ambientales, para lo cual dispondrán de quince (15) días hábiles
prorrogables por un término igual.

Cuando no se logre Ia concertación entre el municipio o distrito y Ia autoridad ambiental competente, Ia oficina
de planeación municipal o distrital procederá a archivar el proyecto de plan parcial, sin perjuicio de que el
interesado pueda efectuar los ajustes que consideren pertinentes y reiniciar el trámite de concertación
ambiental.

Cuando se trate de planes parciales que desarrollen los Macroproyectos de Interés Social Nacional, si Ia
autoridad ambiental no se pronuncia definitivamente dentro del término señalado en este artículo, le
corresponderá al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible decidir sobre los asuntos ambientales para lo
cual dispondrá de un término máximo e improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir del recibo
del respectivo expediente.

4. Durante el período de revisión del proyecto de plan parcial se surtirá una fase de información pública,
convocando a los propietarios y vecinos, para que éstos expresen sus recomendaciones y observaciones.

5. Una vez surtidas las etapas anteriores y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a Ia aprobación del
proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo expreso o ficto o Ia concertación ambiental, cuando sea el
caso, el alcalde municipal o distrital lo adoptará mediante decreto.

PARÁGRAFO 1. El incumplimiento de los términos previstos en el presente artículo para pronunciarse por parte
de las autoridades competentes, constituirá falta grave en cabeza del Director y funcionarios responsables de Ia
respectiva entidad.

PARÁGRAFO 2. Las autoridades ante las cuales se deban adelantar trámites urbanísticos con posterioridad a
Ia adopción del plan parcial estarán obligadas a emitir sus conceptos o permisos con base en lo aprobado en el
plan parcial y en su documento técnico de soporte. En todo caso, desde Ia aprobación del plan parcial se
deberán tener definidos y resueltos todos los impactos de Ia operación sin que se requiera para su ejecución o
desarrollo Ia aprobación de instrumentos de planificación complementarios.

PARÁGRAFO 3. La vigencia del plan parcial se señalará en el decreto en que se adopte y no se alterará por el
hecho de que se modifique el Plan de Ordenamiento Territorial, salvo que los propietarios de los predios se
acojan, por escrito a Ia nueva reglamentación.
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PARÁGRAFO 4. El ajuste de planes parciales, en caso de requerirse, se efectuará teniendo en cuenta
únicamente las instancias o autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste necesario
para el desarrollo del respectivo plan. La solicitud de determinantes únicamente se podrá circunscribir a los
aspectos sobre los cuales se solicite de manera expresa y escrita Ia modificación, y se sustentarán en Ia misma
reglamentación con que fue aprobado el plan parcial, salvo que los interesados manifiesten lo contrario.

Notas de Vigencia
Notas del Editor
Legislación Anterior

ARTICULO 28. VIGENCIA Y REVISION DEL PLAN DE ORDENAMIENTO. <Artículo modificado por el
artículo 2 de la Ley 902 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Los planes de ordenamiento territorial deberán
definir la vigencia de sus diferentes contenidos y las condiciones que ameritan su revisión en concordancia con
los siguientes parámetros:

1. <*Ver Notas del Editor> El contenido estructural del plan tendrá una vigencia de largo plazo, que para este
efecto se entenderá como mínimo* el correspondiente a tres (3) períodos constitucionales de las
administraciones municipales y distritales, teniendo cuidado en todo caso de que el momento previsto para su
revisión coincida con el inicio de un nuevo período para estas administraciones.

Notas del Editor

2. Como contenido urbano de mediano plazo se entenderá una vigencia mínima correspondiente al término de
dos (2) períodos constitucionales de las administraciones municipales y distritales, siendo entendido en todo
caso que puede ser mayor si ello se requiere para que coincida con el inicio de un nuevo período de la
administración.

3. Los contenidos urbanos de corto plazo y los programa s de ejecución regirán como mínimo durante un (1)
período constitucional de la administración municipal y distrital, habida cuenta de las excepciones que resulten
lógicas en razón de la propia naturaleza de las actuaciones contempladas o de sus propios efectos.

4. Las revisiones estarán sometidas al mismo procedimiento previsto para su aprobación y deberán sustentarse
en parámetros e indicadores de seguimiento relacionados con cambios significativos en las previsiones sobre
población urbana; la dinámica de ajustes en usos o intensidad de los usos del suelo; la necesidad o
conveniencia de ejecutar proyectos de impacto en materia de transporte masivo, infraestructuras, expansión de
servicios públicos o proyectos de renovación urbana; la ejecución de macroproyectos de infraestructura regional
o metropolitana que generen impactos sobre el ordenamiento del territorio municipal o distrital, así como en la
evaluación de sus objetivos y metas del respectivo plan.

No obstante lo anterior, si al finalizar el plazo de vigencia establecido no se ha adoptado un nuevo plan de
ordenamiento territorial, seguirá vigente el ya adoptado.

5. Las autoridades municipales y distritales podrán revisar y ajustar los Planes de Ordenamiento Territorial o sus
componentes una vez vencido el período constitucional inmediatamente anterior.

En las revisiones de los Planes de Ordenamiento se evaluará por los respectivos Alcaldes los avances o
retrocesos y se proyectarán nuevos programas para el reordenamiento de los usos de servicios de alto impacto
referidos a la prostitución y su incompatibilidad con usos residenciales y dotacionales educativos.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

 

ARTICULO 29. CONSEJO CONSULTIVO DE ORDENAMIENTO. El Consejo Consultivo de Ordenamiento
será una instancia asesora de la administración municipal o distrital en materia de ordenamiento territorial, que
deberá conformar los alcaldes de municipios con población superior a los treinta mil (30.000) habitantes. Estará
integrado por funcionarios de la administración y por representantes de las organizaciones gremiales,
profesionales, ecológicas, cívicas y comunitarias vinculadas con el desarrollo urbano. Así mismo los curadores
urbanos forman parte de este consejo en las ciudades donde exista esta institución

Serán funciones de este Consejo, además de las previstas en esta ley y su reglamento, el seguimiento del plan
de ordenamiento y proponer sus ajustes y revisiones cuando sea del caso.
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PARAGRAFO. Los miembros de este consejo podrán ser escogidos entre los integrantes del Consejo Territorial
de Planeación.

CAPITULO IV.

CLASIFICACION DEL SUELO

ARTICULO 30. CLASES DE SUELO. Los planes de ordenamiento territorial clasificarán el territorio de los
municipios y distritos en suelo urbano, rural y de expansión urbana. Al interior de estas clases podrán
establecerse las categorías de suburbano y de protección, de conformidad con los criterios generales
establecidos en los artículos siguientes.

ARTICULO 31. SUELO URBANO. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias
de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán
pertenecer a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas
consolidadas con edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de
ordenamiento territorial.

Las áreas que conforman el suelo urbano serán delimitadas por perímetros y podrán incluir los centros poblados
de los corregimientos. En ningún caso el perímetro urbano podrá ser mayor que el denominado perímetro de
servicios públicos o sanitario.

ARTICULO 32. SUELO DE EXPANSION URBANA. Constituido por la porción del territorio municipal
destinada a la expansión urbana, que se habilitará para el uso urbano durante la vigencia del plan de
ordenamiento, según lo determinen los Programas de Ejecución.

La determinación de este suelo se ajustará a las previsiones de crecimiento de la ciudad y a la posibilidad de
dotación con infraestructura para el sistema vial, de transporte, de servicios públicos domiciliarios, áreas libres, y
parques y equipamiento colectivo de interés público o social.

Dentro de la categoría de suelo de expansión podrán incluirse áreas de desarrollo concertado, a través de
procesos que definan la conveniencia y las condiciones para su desarrollo mediante su adecuación y
habilitación urbanística a cargo de sus propietarios, pero cuyo desarrollo estará condicionado a la adecuación
previa de las áreas programadas.

ARTICULO 33. SUELO RURAL. Constituyen esta categoría los terrenos no aptos para el uso urbano, por
razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de
recursos naturales y actividades análogas.

ARTICULO 34. SUELO SUBURBANO. Constituyen esta categoría las áreas ubicadas dentro del suelo rural,
en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a las
clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de
intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de
conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994. Podrán formar parte de esta
categoría los suelos correspondientes a los corredores urbanos interregionales.

Los municipios y distritos deberán establecer las regulaciones complementarias tendientes a impedir el
desarrollo de actividades y usos urbanos en estas áreas, sin que previamente se surta el proceso de
incorporación al suelo urbano, para lo cual deberán contar con la infraestructura de espacio público, de
infraestructura vial y redes de energía, acueducto y alcantarillado requerida para este tipo de suelo.

ARTICULO 35. SUELO DE PROTECCION. Constituido por las zonas y áreas de terrenos localizados dentro
de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, o
por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de
servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse.

CAPITULO V.

ACTUACION URBANISTICA
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ARTICULO 36. ACTUACION URBANISTICA PUBLICA. Son actuaciones urbanísticas la parcelación,
urbanización y edificación de inmuebles. Cada una de estas actuaciones comprenden procedimientos de
gestión y formas de ejecución que son orientadas por el componente urbano del plan de ordenamiento y deben
quedar explícitamente reguladas por normas urbanísticas expedidas de acuerdo con los contenidos y criterios
de prevalencia establecidos en los artículos 13, 15, 16 y 17 de la presente ley.

Estas actuaciones podrán ser desarrolladas por propietarios individuales en forma aislada por grupos de
propietarios asociados voluntariamente o de manera obligatoria a través de unidades de actuación urbanística,
directamente por entidades públicas o mediante formas mixtas de asociación entre el sector público y el sector
privado.

Cuando por efectos de la regulación de las diferentes actuaciones urbanísticas los municipios, distritos y las
áreas metropolitanas deban realizar acciones urbanísticas que generen mayor valor para los inmuebles, quedan
autorizados a establecer la participación en plusvalía en los términos que se establecen en la presente ley.
Igualmente, las normas urbanísticas establecerán específicamente los casos en que las actuaciones
urbanísticas deberán ejecutarse mediante la utilización del reparto de cargas y beneficios tal como se determina
en el artículo 38 de esta ley.

En el evento de programas, proyectos y obras que deban ejecutar las entidades públicas, como consecuencia
de actuaciones urbanísticas que le sean previstas en los planes de ordenamiento o en los instrumentos que los
desarrollen, las entidades municipales y distritales competentes sin perjuicio de su realización material por
particulares, podrán crear entidades especiales de carácter público o mixto para la ejecución de tales
actuaciones, de conformidad con las normas legales generales y con las especiales contenidas en la presente
ley y en la Ley 142 de 1994.

Igualmente las entidades municipales y distritales y las áreas metropolitanas podrán participar en la ejecución
de proyectos de urbanización y programas de vivienda de interés social, mediante la celebración, entre otros, de
contratos de fiducia con sujeción a las reglas generales y del derecho comercial, sin las limitaciones y
restricciones previstas en el numeral 5º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

ARTICULO 37. ESPACIO PUBLICO EN ACTUACIONES URBANISTICAS. Las reglamentaciones distritales
o municipales determinarán, para las diferentes actuaciones urbanísticas, las cesiones gratuitas que los
propietarios de inmuebles deben hacer con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público
en general, y señalarán el régimen de permisos y licencias a que se deben someter así como las sanciones
aplicables a los infractores a fin de garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el capítulo XI de esta ley.

Jurisprudencia vigencia

También deberán especificar, si es el caso, las afectaciones a que estén sometidos por efectos de reservas de
terreno para construcción de infraestructura vial, de transporte, redes matrices y otros servicios de carácter
urbano o metropolitano. Para las actuaciones que lo requieran como la urbanización en terrenos de expansión y
la urbanización o construcción en terrenos con tratamientos de renovación urbana, deberá señalarse el
procedimiento previo para establecer la factibilidad de extender o ampliar las redes de servicios públicos, la
infraestructura vial y la dotación adicional de espacio público, así como los procesos o instrumentos mediante
los cuales se garantizará su realización efectiva y la equitativa distribución de cargas y beneficios derivados de
la correspondiente actuación.

ARTICULO 38. REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS. En desarrollo del principio de
igualdad de los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento territorial y las normas urbanísticas
que los desarrollen deberán establecer mecanismos que garanticen el reparto equitativo de las cargas y los
beneficios derivados del ordenamiento urbano entre los respectivos afectados.

Las unidades de actuación, la compensación y la transferencia de derechos de construcción y desarrollo, entre
otros, son mecanismos que garantizan este propósito.

ARTICULO 39. UNIDADES DE ACTUACION URBANISTICA. Los planes de ordenamiento territorial podrán
determinar que las actuaciones de urbanización y de construcción, en suelos urbanos y de expansión urbana y
de construcción en tratamientos de renovación urbana y redesarrollo en el suelo urbano, se realicen a través de
unidades de actuación urbanística.
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Como Unidad de Actuación Urbanística se entiende el área conformada por uno o varios inmuebles,
explícitamente delimitada en las normas que desarrolla el plan de ordenamiento que debe ser urbanizada o
construida como una unidad de planeamiento con el objeto de promover el uso racional del suelo, garantizar el
cumplimiento de las normas urbanísticas y facilitar la dotación con cargo a sus propietarios, de la infraestructura
para el transporte, los servicios públicos domiciliarios y los equipamientos colectivos mediante reparto equitativo
de las cargas y beneficios.

PARAGRAFO. Las cargas correspondientes al desarrollo urbanístico que serán objeto del reparto entre los
propietarios de inmuebles de una Unidad de Actuación incluirán entre otros componentes las cesiones y la
realización de obras públicas correspondientes a redes secundarias y domiciliarias de servicios públicos de
acueducto, alcantarillado, energía y teléfonos, así como las cesiones para parques y zonas verdes, vías
vehiculares y peatonales y para la dotación de los equipamientos comunitarios.

Las cargas correspondientes al costo de infraestructura vial principal y redes matrices de servicios públicos se
distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria de las mismas y deberán ser recuperados
mediante tarifas, contribución de valorización, participación en plusvalía, impuesto predial o cualquier otro
sistema que garantice el reparto equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones.

ARTICULO 40. DESARROLLO PRIORITARIO DE UNIDADES DE ACTUACION URBANISTICA. Los planes
de ordenamiento y los instrumentos que los desarrollen podrán determinar el desarrollo o la construcción
prioritaria de inmuebles que conformen unidades de actuación urbanística, de acuerdo con las prioridades
previstas en los planes de Ordenamiento Territorial.

ARTICULO 41. PROCEDIMIENTO. Los planes de Ordenamiento Territorial definirán las áreas que deban
desarrollarse a través de unidades de actuación tanto en suelo urbano como en suelo de expansión cuando a
ello hubiere lugar y determinarán los criterios y procedimientos para su caracterización, delimitación y
aprobación posterior.

Las unidades de actuación se delimitarán de forma que permitan el cumplimiento conjunto de las cargas de
cesión y urbanización de la totalidad de su superficie, mediante el reparto equitativo entre sus propietarios.

El proyecto de delimitación se realizará por las autoridades competentes, de oficio, o por los particulares
interesados, de acuerdo con los parámetros previstos en el plan de ordenamiento, siempre y cuando medie la
formulación y aprobación del correspondiente plan parcial, el cual deberá determinar las previsiones
relacionadas con la dotación de las infraestructuras y los equipamientos, las cesiones correspondientes, la
subdivisión, si fuere del caso, en áreas de ejecución y las fases y prioridades de su desarrollo señalando los
sistemas e instrumentos de compensación para la distribución de las cargas y beneficios entre los partícipes. En
los casos de renovación y redesarrollo, el plan parcial incluirá además las previsiones relacionadas con la
habitación y el mejoramiento de las infraestructuras, equipamientos y espacio público necesario para atender las
nuevas densidades y usos del suelo asignados a la zona.

ARTICULO 42. DELIMITACION DE LAS UNIDADES DE ACTUACION URBANISTICA. Una vez aprobado el
plan parcial por la autoridad de planeación municipal o distrital, el proyecto de delimitación se pondrá en
conocimiento de los titulares de derechos reales sobre la superficie de la unidad de actuación propuesta y sus
vecinos, en la forma que determine el reglamento, quienes gozarán de un término de treinta (30) días para
formular objeciones u observaciones.

Tramitadas las objeciones y definidas las modificaciones a que hubiere lugar, el proyecto de delimitación será
puesto a consideración del alcalde municipal o distrital, para su aprobación.

El plazo para la aprobación definitiva de los proyectos de delimitación de las unidades de actuación será de tres
(3) meses a partir de su presentación en debida forma. En los casos de iniciativa de los interesados, si
transcurrido este plazo no se hubiere notificado la decisión correspondiente, la delimitación se entenderá
aprobada, siempre y cuando se haya realizado el trámite de citación.

En ningún caso se aplicará el silencio administrativo positivo, si la propuesta de delimitación no se acoge a las
determinaciones del plan de ordenamiento.

El acto de delimitación de la unidad de actuación se inscribirá en el registro de instrumentos públicos, en los
folios de matrícula inmobiliaria de los predios que conforman la unidad. Los predios afectados no podrán ser
objeto de licencias de urbanización o construcción por fuera de la unidad de actuación.
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ARTICULO 43. En los sectores de uso exclusivamente residencial y por solicitud del organismo que tenga la
representación de la comunidad la entidad de Desarrollo Urbano correspondiente podrá otorgar a dicho sector
una reglamentación urbanística especial que podrá incluir, entre otros aspectos:

Condiciones al tránsito vehicular.

Organización de la seguridad del sector.

Normas de paisajismo.

Condicionamiento de los constructores entre otros aspectos.

La nueva reglamentación se inscribirá en el Registro de Instrumentos Públicos y en los folios de Matrícula
inmobiliaria y a los predios que conforman el sector.

ARTICULO 44. EJECUCION DE LAS UNIDADES DE ACTUACION URBANISTICA. El desarrollo de las
unidades de actuación implica la gestión asociada de los propietarios de los predios que conforman su
superficie, mediante sistemas de reajuste de tierras o integración inmobiliaria o cooperación, según lo determine
el correspondiente plan parcial.

La ejecución de la unidad de actuación se iniciará una vez se definan las bases para la actuación, mediante el
voto favorable de los propietarios que representen el cincuenta y uno por ciento (51%) del área comprometida.
Los inmuebles de los propietarios renuentes serán objeto de los procesos de enajenación voluntaria y
expropiación previstos en esta ley por parte de las entidades municipales o distritales competentes, quienes
entrarán a formar parte de la asociación gestora de la actuación, sin perjuicio de que puedan transferir tales
derechos a la misma.

En los casos de unidades de actuación de desarrollo prioritario, si en un plazo de seis (6) meses contados a
partir de la delimitación de la unidad de actuación no se hubiese logrado el acuerdo de que trata el aparte
anterior, la administración podrá optar por la expropiación administrativa de los inmuebles correspondientes o
por la enajenación forzosa de los mismos, de conformidad con lo previsto en el Capítulo VIII de la presente ley.
En todo caso, los inmuebles expropiados podrán formar parte de la asociación gestora de la actuación y los
recursos para su adquisición podrán provenir de ésta.

ARTICULO 45. EJECUCION MEDIANTE REAJUSTE DE TIERRAS. Siempre que el desarrollo de la unidad
de actuación requiera una nueva definición predial para una mejor configuración del globo de terreno que la
conforma, o cuando ésta se requiera para garantizar una justa distribución de las cargas y los beneficios, la
ejecución de la unidad de actuación urbanística se realizará mediante el mecanismo de reajuste de tierras o
integración inmobiliaria previstos en la Ley 9ª de 1989, según se trate de urbanización en suelo de expansión o
renovación o redesarrollo en suelo urbano respectivamente, con los ajustes que se determinan en el presente
artículo.

Para tales efectos, una vez se acuerden las bases de la actuación asociadas según lo previsto en el artículo
precedente, se constituirá la entidad gestora según lo convengan los interesados, la cual elaborará el proyecto
urbanístico correspondiente que forma parte del plan parcial.

Con el plan parcial se elaborará y presentará para aprobación de la autoridad de planeación correspondiente, el
proyecto de reajuste de tierras o integración de inmuebles correspondiente, el cual deberá ser aprobado por un
número plural de partícipes que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de la superficie
comprometida en la actuación.

El proyecto de reajuste o de integración señalará las reglas para la valoración de las tierras e inmuebles
aportados, las cuales deberán tener en cuenta la reglamentación urbanística vigente antes de la delimitación de
la unidad, así como los criterios de valoración de los predios resultantes, los cuales se basarán en los usos y
densidades previstos en el plan parcial.

Las restituciones se harán con los lotes de terreno resultantes, a prorrata de los aportes, salvo cuando ello no
fuere posible, caso en el cual se hará la correspondiente compensación económica.

Siguiente

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0388_1997_pr001.html
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